Expediente N° 096/2020

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio
11 de septiembre de 2020.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO: 
La necesidad de garantizar la provisión de agua segura, y
CONSIDERANDO:
Que ha sido motivo de preocupación de este Cuerpo el estado del agua para consumo en el Distrito;
Que se ha solicitado reiteradamente al Departamento Ejecutivo: inversiones, idoneidad en el manejo del servicio y análisis bacteriológicos y químicos;
Que durante la actual gestión no se ha realizado inversiones en pozos de agua, a pesar de contar con más de 50 millones de pesos para decidir a qué obra destinarlos y contar con fondos ociosos destinados a plazos fijos;
Que la buena calidad del agua es un derecho y además es imprescindible para la salud de la población;
Que el Departamento Ejecutivo, en respuesta a la Comunicación 7/17, respondió a este Cuerpo que:
“RED calle 26 entre 18 y 201 AGUA NO POTABLE, DE MALA CALIDAD. Con presencia de bacterias, coliformes, K.E.C y pseudomonas. Fecha 3/4/2017. Protocolo: 1-24.702

Pozo 16: AGUA NO POTABLE, DE MALA CALIDAD. Con presencia de pseudomonas. Fecha 3/3/2017. Protocolo: 1-24.702

RED 1: AGUA POTABLE, DE MALA CALIDAD. Con presencia de K.E.C y Coliformes. Fecha 17/3/2017. Protocolo: 1-24.409

Pozos 6 y  12: AGUA POTABLE, DE REGULAR CALIDAD. Fecha 14/3/2017. Protocolo: 1-24.409

Pozo 10: AGUA POTABLE, DE REGULAR CALIDAD. Fecha 3/4/2017. Protocolo: 1-24.702

Pozo 4: AGUA POTABLE, REGULAR CALIDAD. Con presencia de K.E.C. Fecha: 26/4/2017. Protocolo: 1-25.061

Red 2: AGUA POTABLE, REGULAR CALIDAD. Con Presencia de K.E.C fecha: 26/4/2017. Protocolo: 1-25.061

Que determinados niveles negativos, no desaparecen por el mero paso del tiempo, sin acciones técnicas e idóneas;
Que en el Presupuesto 2018 el Departamento Ejecutivo preveía la ejecución de cuatro pozos para la ciudad, no ejecutando ni uno hasta la actualidad, aún con esos resultados alarmantes;
Que por Resolución 14/19 del día 13 de mayo de 2019, hace más de un año, se solicitó nuevamente que “realice el mantenimiento de los 16 pozos de agua existentes y publique en su página web los resultados de los análisis del agua de cada uno de ellos conforme  a los protocolos vigentes”;
Que esta publicación no se ha efectuado de acuerdo a lo indicado por la normativa vigente;
Que tampoco las pocas e insuficientes muestras tomadas dan garantía en el cumplimiento del protocolo de extracción;
Que existe una falta evidente de decisión política para invertir en el servicio de agua de la ciudad, muestra de ello es no haber elegido el servicio dentro de los proyectos que se financiaron con Fondos Provinciales o con dinero ocioso puesto en plazo fijo, o con subsidios entregados este año de 1,6 millón a la Comisión del Carnaval, por ejemplo;
Que a la falta de inversión en pozos nuevos, para dejar descansar los existentes, se suma negativamente el deficiente manejo de la disposición final de residuos y el también deficiente manejo de la Planta de Tratamiento de líquidos  cloacales con el vertido de esos líquidos cloacales sin el correspondiente tratamiento, ambos hechos altamente contaminantes para el suelo, y por ende, para el agua;
Que la Ley marco que regula las responsabilidades de los prestadores del servicio de agua y los derechos de los usuarios, establece la obligación de un seguimiento del estado del agua, la periodicidad concreta de análisis, tipos de análisis y su publicidad;
Que se desconoce el estado del agua en el Partido de 25 de Mayo; 
Que es obligación del Departamento Ejecutivo garantizar la buena calidad del agua; 

Que esa ausencia estatal es perjudicial para la salud de la población y es evitable.
Que no ha existido política pública con acciones concretas de inversión, seguimiento y análisis públicos por parte del Departamento Ejecutivo;
Que no ha tenido la importancia para ser incluido en la Metas del Departamento Ejecutivo, tampoco para este año 2020;
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO, SANCIONA CON FUERZA DE:
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Artículo 1: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir copia de los análisis efectuados según lo indicado en la Ley 11820, de la red y de cada uno de los pozos operativos, en la ciudad y localidades, en el período 2019 y primer trimestre de 2020
Artículo 2: Sírvase dar a publicidad los análisis mencionados en el artículo 1.

Artículo 3: Sírvase priorizar el servicio de agua potable con acciones concretas para garantizar la buena calidad del agua.
Artículo 4: Sírvase dar cumplimiento con el correcto mantenimiento de la red y pozos existentes.

Artículo 5: Sírvase realizar los análisis bacteriológicos y químicos de la red y cada pozo operativo de la ciudad con extracción ante Escribano Público y darle publicidad a través de la Web municipal. 
Artículo 6: Sírvase dar a publicidad los análisis que efectúen las Cooperativas prestadoras del servicio de agua en el Distrito.

Artículo 7: De forma.
Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos.
